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Consideraciones Iniciales 
 

El acceso al sistema CountrySoft es distinto para cada cliente, donde accederán mediante una 

URL provista por CatWare. Existe un acceso web para el administrador/barrio y otro acceso 

web para el copropietario, donde cada uno podrá realizar toda la operatoria que tenga 

permitida en cualquier lugar del planeta con acceso a internet y un navegador. 

Es recomendable utilizar el navegador Google Chrome para la utilización del sistema ya que el 

mismo esta optimizado para la última tecnología web que provee Google. Es compatible 

también con los navegadores actuales como Firefox, Opera, IE (v10+), Edge y Safari, pudiendo 

visualizarse por los navegadores del celular. 

En ningún lugar de los aplicativos provistos está permitido navegar entre campos con la tecla 

“ENTER” ya que la misma tecla envía los datos ingresados a la próxima pantalla, por lo tanto, si 

están completando datos, y presionan la tecla “ENTER”, enviarán lo ingresado hasta el 

momento, perdiendo la oportunidad de completar lo pendiente. Para pasar de campo en 

campo se utiliza la tecla “TAB” simbolizada con 2 flechas una para cada lado y se encuentra 

generalmente sobre la tecla “BLOQ MAYUSC”. También se puede navegar a través de los 

aplicativos con el ratón o mouse. 

Cada operador cuenta con un usuario y una contraseña personal que no debe ser compartida 

con nadie. Cada movimiento registrado en el sistema es identificado con ese usuario por lo que 

se sabrá quién realizó cada movimiento. 

  



Ingreso al Sistema 
 

Al ingresar a https://sistema.lostroncoscc.com.ar lo primero que visualiza el visitante es la 

siguiente pantalla: 

 

Como se ve en la imagen hay 3 opciones que el usuario puede realizar: 

1) Si el usuario está registrado y no recuerda su contraseña clickeando sobre ¿Has 

olvidado tu contraseña? El sistema envía un mail al correo ingresado y permite 

cambiar la clave. 

2) Si el usuario no se registró nunca en el sistema, se deberá crear una nueva cuenta 

completando los siguientes datos: 

a. Nombre 

b. Apellido 

c. Teléfono 

d. Mail 

e. Barrio y UF 

f. Propietario o inquilino 

g. Contraseña 

h. Aceptación de términos y condiciones. 

https://sistema.lostroncoscc.com.ar/


 

 

3) Si el usuario ya se encuentra registrado pone sus credenciales e ingresa al sistema. 

 

  



Primer Ingreso. 
 

Cuando el copropietario ingresa por primera vez al sistema su relación Usuario-UF queda 

pendiente de confirmación por la administración 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se puede ver en la imagen, la relación queda pendiente hasta que la administración 

confirme el pedido. Cuando la administración confirme el pedido el copropietario recibirá un 

mail avisando que ya puede operar. Ademas hay 3 acciones que se pueden realizar: 

1) Salir del sistema para ingresar una vez que se reciba el mail de confirmación. 

2) Descartar la solicitud a la administración. 

3) Visualizar el perfil registrado. Dentro del perfil se pueden editar los datos 

suministrados inicialmente y se pueden añadir unidades en el caso de que un usuario 

sea propietario de 2 o más unidades funcionales y necesite visualizar la información de 

ambas. 

 

  



Relación confirmada por la Administración. 
 

Una vez que la administración verifica los datos y confirma que los mismos son correctos y que 

el usuario puede comenzar a operar existe un paso más a realizar por el copropietario. Por 

solicitud del consejo, el copropietario deberá actualizar su grupo familiar actualmente 

registrado en sistema. No es posible por parte del copropietario eliminar mayores, para ello 

deberá comunicarse con la administración. Además cada mayor que agregue por reglamento 

tendrá un período de años para poder ser eliminado (previo aviso a la administración). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es obligación del propietario completar nombre completo y DNI de cada integrante del grupo 

familiar de cada unidad funcional asociada al usuario para poder operar definitivamente en el 

sistema. 

 

Se podrán agregar mayores y menores en todo momento. 

  



Utilizando el sistema. 
 

Dentro del sistema se pueden acceder a distintos módulos de información útil para el 

copropietario.  

1) Perfil: aquí se actualizan los datos del grupo familiar, los datos personales, mails 

teléfonos y también se pueden asociar nuevas unidades funcionales. Para desasociar 

una unidad funcional se debe comunicar con la administración o con la intendencia del 

barrio. 

2) Cuenta corriente 

3) Informes 

4) Novedades 

5) Notificación de pagos 

6) Reclamos 

7) Reservas 

8) Autorizaciones para acceder a cada lote 

Cuenta Corriente. 
 

En éste módulo se puede ver la cuenta corriente de cada unidad funcional asociada al usuario 

en 2 modalidades. La modalidad “pendientes” comprende todos aquellos comprobantes que 

no hayan sido cerrados. Un comprobante cerrado se define cuando una liquidación o grupo de 

liquidaciones se paga en su totalidad. Es decir, cuando la liquidación restada al pago da 

exactamente 0. En el caso de que se pague de más o se pague de menos aunque sea un 

centavo, el “grupo” de comprobantes queda en el grupo “pendientes”. Que el grupo de 

comprobantes este en “pendientes” no implica que el copropietario tenga deuda ya que como 

se expuso anteriormente el grupo puede estar en “pendientes” cuando existen pagos a cuenta. 

En la pestaña “Totales” se expone toda la historia que posee la administración de la unidad 

funcional. 

 

 

 



Informes. 
 

En éste módulo se observan todas las liquidaciones que la administración publica junto con los 

reglamentos u otros documentos que se suben. Es la misma información que se visualiza en la 

web de la administración. 

 

 

 

Novedades 
 

En éste módulo se visualizan todas aquellas comunicaciones que el consejo de administración, 

la intendencia, la administración desee comunicar a todos los copropietarios (o alguno en 

particular). Es el módulo de comunicación y los NotiTroncos también aparecerán aquí. 

 

 



En el módulo se visualiza el resumen de la novedad con la fecha. Ingresando a cada uno se 

puede ver el texto que contiene y si tiene algún archivo PDF adjunto se puede visualizar. 

 

 

 

 

Informar un Pago. 
 

En éste módulo el copropietario podrá fácilmente informarle un pago a la administración y 

podrá conocer el seguimiento. Se completa la fecha del depósito o transferencia, el banco, el 

importe y se pueden escribir observaciones. Además es posible adjuntar el PDF que arroja el 

banco como comprobante de la operación.  

Éste módulo suplanta a lo que el copropietario realiza actualmente que es enviar el mail a 

pagos. 

 



En los pagos ya informados se visualizan aquellos pagos que el copropietario ya informó 

mediante el aplicativo y se muestra el estado, el cual puede tomar 3 variantes: 

a) Pendiente: la administración lo recibió pero no lo identificó. 

b) Identificado: el pago ya está imputado a la unidad. 

c) Rechazado: la administración no encontró el pago en el banco (o necesita más detalle) 

por lo que rechazó el mismo. 

 

 

 

Reclamos. 
 

En éste módulo se pueden realizar reclamos a la administración. Los reclamos pueden ser de 

diversas categorías y las diversas categorías pueden ser atendidas por distintos empleados de 

la administración (o del consejo de administración). 

Las categorías de los reclamos son: 

a) Operativa: cuestiones del barrio en general. 

b) Cobranzas 

c) Pago a Proveedores 

d) Administración: ésta categoría también es visualizada por el consejo de administración 

para llevar un férreo control de la misma. 

e) Sistema: ésta categoría es visualizada por CatWare para poder resolver todos los 

inconvenientes que tengan que ver con el sistema. 

f) Reclamos/Denuncias: ésta categoría es para informarle a la administración diversas 

denuncias entre propietarios cómo por ejemplo: mal estacionamiento, perro suelto, 

ruidos molestos, etc. 

Todo reclamo cuenta con una prioridad, un asunto y una descripción del reclamo. Es posible 

adjuntar una imagen del problema para dar mayor detalle. 

Como el módulo de informar un pago, ésta categoría cuenta con un seguimiento de reclamos 

realizados donde el copropietario podrá visualizar todos los estados del “ticket” y como 

abordó la administración el asunto. 



 

 

Presionando sobre el botón de seguimiento se puede ver la incidencia y la historia de la 

misma. 

 

 

 



Reservas. 
 

Éste módulo le permite al copropietario realizar reservas de los distintos eventos que 

contemple el barrio. 

Actualmente se puede reservar sólo S.U.M y Quincho. 

A nivel sistema existe el grupo de actividad y la actividad. El grupo de actividad se utiliza para 

agrupar las mismas actividades de un tipo. Por ejemplo: 

Grupo de actividad puede ser Tenis. 

Actividad puede ser:  

- Tenis – Cancha 1. 

- Tenis – Cancha 2. 

- Tenis – Cancha 3. 

Por lo que un copropietario puede reservar la cancha que le gusta o puede buscar por 

cualquier cancha y seleccionar luego el calendario de la que tenga disponible. 

En este caso el grupo de actividades es Salones de usos múltiples y en actividad puede poner 

Indistinto para ver cuál de los 2 está disponible o puede seleccionar SUM o QUM y reservar el 

que necesite. 

 

 

 



 

Una vez que el usuario presiona el botón de buscar el sistema mostrará un calendario con las 

fechas disponibles para reservar. 

 

En el caso de la imagen se completó actividad “Indistinto”, por ello se muestran los calendarios 

de las 2 actividades. 



Al seleccionar una fecha disponible el sistema abre una ventana donde permite al usuario 

escoger la hora que desee efectuar la actividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El copropietario podrá: 

1) Determinar si precisa vajilla en el alquiler del SUM o el QUINCHO. 

2) Incluir un comentario adicional. 

3) Compartir las unidades funcionales con las cuales comparte el gasto. 

No es el caso del SUM o el QUINCHO pero puede pasar que una reserva requiera de 

confirmación por parte de la intendencia o de la administración. En ese caso, el copropietario 

realizará los mismos pasos pero a la hora de confirmar la reserva la misma quedará pendiente 

de confirmación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Por último el copropietario podrá CANCELAR la reserva teniendo en cuenta que la misma 

puede caer en penalidad según la política de cancelación de cada actividad. 

 

 

Autorizaciones – Módulo de visitas. 
 

En éste módulo el copropietario definirá todas aquellas personas que pueden tener acceso al 

lote para que la guardia visualice y permita ingreso al barrio. 

Las autorizaciones se dividen en dos grandes grupos: 

- Visitas. 

- Proveedores. 

 

 

 



Al seleccionar en visita el sistema despliega los ítems a completar por el copropietario. En rojo 

se visualizan aquellos campos obligatorios de completar. 

 

 

Al presionar Agendar, inmediatamente la guardia ya puede visualizar la autorización y la visita 

puede ingresar al lote.  

Seleccionando en el campo: Cargar datos de vehículo el sistema solicitará la patente, la 

compañía de seguro y el vencimiento del seguro. Es recomendable completar estos campos 

para evitarle trabajo a la guardia y agilizar el ingreso al barrio. 

En el caso de “Requiere aviso de Guardia” si se selecciona la opción “No” la visita podrá 

acceder al lote sin que la guardia llame al copropietario.  

Es posible subir una foto de la visita para que la guardia pueda identificarlo visualmente. 

La pantalla para cargar el vehículo es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

En el caso de seleccionar tipo de autorización Proveedor, se abre otro grupo de proveedores. 

Estos grupos están categorizados cómo: 

- Delivery / Flete / Presupuesto 

- Trabajo 

En el caso del primer grupo, no es obligatorio que la persona tenga seguro de accidentes 

personales o ART ya que se considera que no realizará trabajos en la unidad funcional. Es 

posible autorizar a una misma persona para ambos grupos pero a la hora de anunciarse en la 

guardia deberá el proveedor informar si ingresa al lote a trabajar o si realizará alguna tarea del 

primer grupo, quedando como responsabilidad del propietario la decisión. Si se encuentra que 

una visita está dentro del barrio registrada en el primer grupo y la misma realiza trabajos 

dentro de la unidad, el engaño será considerado como una falta grave pasible de multas. 

 

 

 

Para los proveedores comparados con las visitas se deben completar algunos datos adicionales 

como el manejo de llaves o el tiempo autorizado de acceso (permanente o con vencimiento). 

 



 

 

Asimismo en los proveedores existen dos opciones de carga: 

1) Por empresa: una vez que se completa la empresa, el campo de nombre y el DNI se 

bloquean ya que si se autoriza a la empresa a ingresar, se está autorizando a TODO el 

personal de la empresa que se presente en la guardia. Por ejemplo si uno compra en 

COTO Digital uno completaría Empresa: COTO DIGITAL ya que no sabe nombre y DNI 

del flete por consiguiente el nombre y el DNI lo completaría la guardia. 

2) Por Nombre y/o DNI: en este caso no se completa la empresa. 

Que tanto Empresa como Nombre aparezcan como obligatorios en color rojo es porque se 

completa uno de los dos. Completar ambos campos no es compatible. 

Nuevamente al momento en que se presiona en el botón Agendar, ya la visita de trabajo 

queda registrada y la guardia a partir de ese momento puede dar ingreso al lote. 

El segundo grupo Trabajo contiene las mismas opciones que el primero con la diferencia que el 

propietario en este grupo puede completar los datos del seguro de accidentes personales o 

ART. Es obligatorio para el proveedor contar con ellos para ingresar al barrio. Si el 

copropietario los desconoce, la guardia deberá pedirlos, caso contrario el proveedor no podrá 

ingresar al barrio vía Sistema Web. 



 

 

Finalmente una vez que el usuario cargó todas las autorizaciones del lote las mismas quedan 

detalladas en el cuadro de Autorizaciones Registradas dentro del mismo módulo. El usuario 

puede modificar los datos o eliminar la visita. 

 

 

Al presionar EDITAR se abre una ventana con los mismos datos de carga inicial para poder 

modificarlos. 

 

 


